
TRIBUNAL DISCIPLINARIO Y DE ÉTICA PROFESIONAL 
COLEGIO DE INGENIEROS Y AGRIMENSORES DE PUERTO RICO 

URB. ROOSEVELT 500 CALLE ANTOLIN NIN,  
ESQUINA RICARDO SKERRET, HATO REY, P.R. 

P.O. BOX 363845, SAN JUAN, P.R.  00936-3845 
TELÉFONO (787) 758-2250 FAX (787) 758-2690  

 
 
SR. MANUEL RESTO GARCÍA   _ 2201-RTDEP-001 

QUERELLANTE    _ QUERELLA Q-CE-00-004 
_ 

VS     _ VIOLACIÓN CANON 
_ DE ÉTICA #6 & 7 
_  

AGRIM. CARMELO FUENTES BENÍTEZ _ 
LIC. NÚM. 6673    _ 
QUERELLADO    _ 

                       
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  
 
 
 

El Tribunal Disciplinario y de Ética Profesional acoge las 
estipulaciones presentadas por el Oficial de Interés de la Profesión con la 
anuencia de las partes. 
 
 En vista celebrada el sábado, 15 de septiembre de 2001, el Oficial 
de Interés de la Profesión representado por el Lcdo. Manuel Oliveras, 
presentó unas estipulaciones aceptadas por las partes. 
 

a. Amonestar al Agrim. Carmelo Fuentes Benítez. 
 

b. Advertirle a ser más cuidadoso en su trato y mantener 
comunicaciones claras y precisas con sus clientes. 

 
c. Sugerirle hacer contratos escritos con todos sus clientes y que 

gestione el contrato sobre servicios de Agrimensura 
preparado por el CIAPR para su posible uso. 
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SOLICITUD DE REVISIÓN ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
RESOLUCIÓN FINAL DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO PARA EL 

QUERELLADO 
 
 
1. Aquel querellado que resultare adversamente afectado por una resolución 

final del Tribunal Disciplinario podrá, dentro del término de veinte (20) días 
a partir de la notificación y archivo en autos de la referida resolución, 
presentar una solicitud de revisión por escrito ante la Junta de Gobierno, con 
copia a todas las partes, así como al Querellante o al Oficial de Interés de la 
Profesión, según sea el caso. 

 
2. La solicitud de revisión deberá exponer claramente los méritos de la misma, 

así como la inconformidad del Querellado con lo resuelto por el Tribunal 
Disciplinario y el remedio solicitado ante la Junta de Gobierno. 

 
3. La solicitud de revisión será radicada en la oficina del Presidente del 

Colegio, quien dará traslado inmediato de la misma a la Junta de Gobierno. 
 
4. La radicación de la solicitud de revisión será jurisdiccional para que luego el 

Querellado pueda recurrir en revisión al Tribunal Superior. 
 
 
 
 
 

ACCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

Al recibo de una solicitud de revisión, la Junta de Gobierno vendrá obligada 
a entrar en su consideración y el término para solicitar revisión al Tribunal 
Superior, empezará a contarse desde la fecha en que archiva en el expediente una 
copia de la notificación de la resolución de la Junta resolviendo definitivamente la 
solicitud.  La Junta de Gobierno, sin embargo, deberá resolver definitivamente la 
solicitud de revisión dentro de los noventa (90) días siguientes a haber sido la 
misma presentada.  De no tomar la Junta de Gobierno acción alguna sobre la 
moción de reconsideración dentro del referido término de noventa (90) días, se 
entenderá que la Junta de Gobierno ha perdido jurisdicción sobre la misma.   
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REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 
 
 

En  San Juan, Puerto Rico, 27 de septiembre de 2001. 
 
 
 
FIRMADA POR: 
 

 
TRIBUNAL  DISCIPLINARIO Y DE ETICA PROFESIONAL 

 
 
 ING. CARLOS O. RODRÍGUEZ, Presidente ING. RHONDA CASTILLO, Secretaria 
 
AGRIM. JOSÉ VILANOVA PORTALATÍN  ING. EDISON AVILÉS DELIZ 
 
ING. MANUEL ROSABAL    ING. SALVADOR ARANA MARTÍNEZ 
    
ING. GUILLERMO GODREAU     
 
 

PRESIDENTE CIAPR 
 
 

ING. JOSE I. NICOLAU NIN, PRESIDENTE 
COLEGIO DE INGENIEROS Y AGRIMENSORES DE PR 

 
 

 3CERTIFICACIÓN DE ENVÍO 8 
 
 
 
CERTIFICO que el día 27 de septiembre de 2001, envié por correo certificado con acuse de 
recibo, copia fiel y exacta de esta RESOLUCIÓN a las partes y a sus representantes legales a las 
respectivas direcciones de éstos en el récord. 
 
En San Juan, Puerto Rico a 27 de septiembre de 2001. 
 
 
 

Por:  Ing. Eliú Hernández Gastón, PE 
         Director de Práctica Profesional  

 


